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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

 

VOCENTO, S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 228 de la Ley del 

Mercado de Valores, procede por medio del presente escrito a comunicar el siguiente  

HECHO RELEVANTE 

El Consejo de Administración de la Sociedad, reunido en el día de hoy tras la celebración 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, ha aprobado por unanimidad los 

siguientes acuerdos:  

1. Tras su reelección como miembro del Consejo de Administración por la Junta 

General, se ha aprobado la reelección de D. Luis Enríquez Nistal como Consejero 

Delegado, delegando en su favor todas las facultades del Consejo de 

Administración, salvo las indelegables por Ley o por los Estatutos Sociales.  

2. Como consecuencia de la caducidad de los cargos de los Consejeros D. Miguel 

Antoñanzas Alvear y D. Fernando Azaola Arteche, que se producirá el 26 de abril de 

2018, se ha aprobado la realización de los siguientes nombramientos en las 

Comisiones del Consejo de Administración, con efectos desde el 26 de abril de 2018:  

 En la Comisión Delegada, como consecuencia de la caducidad del cargo de D. 

Miguel Antoñanzas Alvear, se ha acordado nombrar en su sustitución a D. 

Fernando de Yarza López-Madrazo. Como consecuencia de lo anterior, la 

Comisión Delegada tendrá la siguiente composición:  

o D. Santiago Bergareche Busquet, Consejero Dominical, que ocupa el 

cargo de Presidente de la Comisión;  

o D. Luis Enríquez Nistal, Consejero Ejecutivo;  

o D. Álvaro Ybarra Zubiría, Consejero Dominical;  

o D. Gonzalo Urquijo y Fernández de Araoz, Consejero Independiente;  

o D. Fernando de Yarza López-Madrazo, Consejero Independiente;  

o Mezouna, S.L., representada por D. Ignacio Ybarra Aznar, Consejero 

Dominical; y 

o Valjarafe, S.L, representada por Dª. Soledad Luca de Tena García-

Conde, Consejero Dominical.  

 En la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, como consecuencia de la 

caducidad del cargo de D. Miguel Antoñanzas Alvear, se ha acordado reducir el 

número de miembros de la Comisión de cinco a tres. A estos efectos, Valjarafe, 

S.L. ha renunciado a su cargo en la Comisión de Auditoría y Cumplimiento para 

permitir dicha reducción. Asimismo, se ha acordado nombrar como nuevo 

Presidente de la Comisión a D. Carlos Delclaux Zulueta. Como consecuencia de 
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lo anterior, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tendrá la siguiente 

composición:  

o D. Carlos Delclaux Zulueta, Consejero Independiente, que ocupa el cargo 

de Presidente de la Comisión; 

o D. Gonzalo Soto Aguirre, Consejero Dominical; y 

o D. Fernando de Yarza López-Madrazo, Consejero Independiente.   

 En la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como consecuencia de la 

caducidad del cargo de D. Fernando Azaola Arteche y D. Miguel Antoñanzas 

Alvear, se ha acordado nombrar en su sustitución a D. Gonzalo Urquijo y 

Fernández de Araoz y a D. Carlos Delclaux Zulueta. Asimismo, se ha acordado 

nombrar como nuevo Presidente de la Comisión a D. Gonzalo Urquijo y 

Fernández de Araoz. Como consecuencia de lo anterior, la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones tendrá la siguiente composición:  

o D. Gonzalo Urquijo y Fernández de Araoz, Consejero Independiente, que 

ocupa el cargo de Presidente de la Comisión;  

o D. Carlos Delclaux Zulueta, Consejero Independiente; 

o D. Gonzalo Soto Aguirre, Consejero Dominical; y  

o Mezouna, S.L., representada por D. Ignacio Ybarra Aznar, Consejero 

Dominical. 

En Bilbao, a 18 de abril de 2018.  

 

D. Carlos Pazos Campos 

Secretario del Consejo de Administración 


